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BOLETÍN OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

ADVERTKNCIA OFICIAL. 

U * leyes, órdenes y anuncios que hayan de Insertarse en 
tjt Btutiifts O F I C I A L E S se han de mandar al Jefe Político res-
MeÜTQ, por o y ó conducto se pasarán i los Editores de los 
Ceaelonndos periódicos. 

{Real orden de 6 de Abril de 1330, 

it¡ puliilcn loclu* i"t H u í s , excepto lo» domingo* . 

" •PRTCIOS S I S U S C R I C I O S . 

En esta capital, llevado ir domicilio, a'ao patetas mensuales anticipadas: (ae
ra de ella 3*50 al mes; • al trimestre; tt al semestre, y 38*50 por un año. 

Se admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del Boletín, plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: M i -
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de Interés particular po
jarán 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción» 

Humero «arito SO eéntlmo* de peseta. 

Parle oficial. 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

SS. MM. y "Augusta Real familia 
¡ontinüan en esta Corte sin novedad en 
¡o importante salud. 

Gobierno civil 
Cuerpo de Seguridad. 

En la Oficina Central de este Gobicr-
o civil, y en poder del Sr. Jefe del Cucr-
0 «le Seguridad, se halla una pulsera, al 
arecerde plata, procedente de hallazgo. 

Lo que se hace saber para que la 
crsona que ao considere con derecho á la 
Metida alhaja se presente á reclamarla, 
uien Ja recuperará siempre que acredi-
s ser de su pertenencia. 

• id 22 de Marzo de 1884.=E1 Je-
e. J. Oliver. 

Comisión provincia!. 
Sesión débde Marzo di 1884. 

3IDEN01A DEL SR. HERNÁNDEZ PRIKI A. 

Señorea que asisten: • 
García Lomas.—Romero Gil Sanz.— 

•• Yillalón.—Fernández Gómez.— 
Caito.—Brionea. 

Abierta la sesiona las'nuevc de la 
ft&ñaua, se lee y aprueba el acta de la 
Citerior. . . 
. Ocupándose la Comisión de resolver 
'acidencias de quintos del actual reem
plazo, obtiene el resultado siguiente: 

Inclusa. 

«3 Salvador de los Ríos y Díaz.—Sol-
^jodefinitivo. 

J ' f i José García Alonso.—Id. id. 
114 Eduardo Torres v Martin.—ídem 

. |31 Antonio Caballero Monteagudo.— 
« ju t i l—p a s a <j e activó á recluta disponi-

'jara caso de guerra. 
MauuelDíaz Manzanos.—Ingresa 

<*ja para activo. 
Lorenzo Aguilar Cuadrado.— In-

eu caja como recluta disponible ex-
j ^ t e de cupo. 
• ••> Apolonio López Sáiz.—Id. idem 

^ jg * Blas dé Toro Díaz.—E cceptuado. 
j »$a á recluta disponible para sólo caso 

^ perra. *> • * 

plaS M a u u e l Castillo Díaz. — Cubre 
^cco 0 0 0 1 0 recíota disponible excedente 

Antouio Floreuti Rodríguez. — 

203 Higinio Merino de Pedro Mingo. 
—Inútil.—Recluta disponible para sólo 
caso de guerra. 

205 Enrique Crespo Uría.—Recluta 
disponible excedente de cupo. 

226 Cristóbal Guerrero Romero. — 
Id. id. id. 

229 Manuel Escribano García.—ídem 
id. id. 

240 Eduardo Huertas García.—Talla, 
1,540 milímetros. — Recluta disponible 
para sólo caso de guerra. 

245 Daniel Moreno Egea. — Talla, 
1,530 milímetros. — Recluta disponible 
para sólo caso de guerra. 

247 Emilio Carbón Espino.—Excep
tuado.—Recluta disponible para id. id. 

25-1 Juan Campos Muros.—Tal la, 
1,510 milímetros.—Id. id. para id. id. 

276 Eustaquio Mezena Carrasco.— 
Recluta d.spouiblo excedente de cupo. 

301 Lorenzo Vuela Hita.—Id. idem 
id.—Útil condicional. . 

313 Ramón la Jara Escribano. — 
Exento por haber obtenido la talla de 
1,490 milímetros. 

325 Mariano de Vega Martíucz.—Re
cluta excedente de cupo 

326 
Id. id. id. 

362 Rosendo Carvajales Fernández.— 
Ingresa en caja como recluta excedente 
de cupo.—Útil condicional. 

363 Federico Escribano Rodríguez.— 
Recluta dispouible excedente de cupo. 

Torrejón de Velasco. 
5 Silvestre San Josó López.—Soldado 

definitivo. 

Torrejón de Ardoz. 
6 Francisco Ramos Carriedo.—Solda

do definitivo. 

Maj adahonda. 

4 Isidro Díaz Fernández:—Inútil.— 
Pasa de activo á recluta dispouible para 
sólo caso de guerra. 

5 Celedonio Díaz Toribio.—Pasa de 
recluta disponible á activo por baja del 
uúm. 4. 

Palacio. 

100 Juan Laijunta Colonge —Solda
do definitivo. . 

161 José González López.—Inútil.— 
Pasa á recluta disponible para caso do 
guerra. 

Hospicio. 

135 . Francisco Salas Arnáez.—Excep
tuado.—Recluta disponible para sólo caso 
de guerra. 

142 Marcos Fuentes Velnuza.—Sol
dado definitivo. 

Ciempozuelos. 

1 Alejandro Martínez Rajado.—Sol
dado definitivo. 

5 Luis García Tornero.—Id. id. 

Acto seguido la Comisión acuerda lo 
siguiente: 

Quedar enterada de la comunicación 
del Sr. Arquitecto Jefe de la Provincia, 
participando que ha practicado un deteni
do reconocimiento del local donde se ha
lla establecida en el Hospicio la Escuela 
de párvulos, y no se ha encontrado causa 
alguna que afecte á la seguridad general 
de aquella parte del edificio, pudiendo 
por tanto continuar sirviéndose de dicho 
local para el objeto á que está destinado. 

Disponer, á propuesta del Sr. García 
Lomas, que se remita un ejemplar del 
BOLETÍN OFICIAL á cada uno do los Voca
les de la Junta provincial de Instrucción 
pública. 

Aprobar, de conformidad con lo dis-

Eucsto en el art, 121 de la ley, la distri-
ución de fondos para el próximo mes de 

Abril, que asciendo á 1.122*654 pesetas 
32 céntimos, sin perjuicio de que si den
tro del mes actual ó el do la distribución i 
so autoriza por el Ministerio el presu
puesto adicional, se considere ampliada 
aquella con las cantidades necesarias pa
ra formalizar las compensaciones hechas 
con la Hacienda por anticipaciones y pa
go de la deuda de la Cárcel modelo, que 
se hallan comprendidas en dicho pre
supuesto. 

Ampliar la distribución de fondos del 
mes corneóte, en las cantidades de 5.000 
; - taé, para gastos de material y 1.000 

- para gastos del Archivo y Biblio
teca, con cargo al art. l.° capítulo pri
mero, sección 1." del presupuesto. 

Informar al Sr. Gobernador déla Pro
vincia que no aparece nada contrario á 
las leyes del país en el reglamento refor
mado de la Sociedad titulada «Instituto 
Etnográfico Español» y en su conse
cuencia puede darse á dicho reglamento 
el curso procedente. 

Se levanta la sesión.=E1 Vicepresi
dente, José Hernández Prieta.=E1 Se
cretario, Camilo Pozzi. 

Sesión de 7 de Mano de 1883. 

PRESIDENCIA DEL SR. HERNÁNDEZ PRIETA. 

Señores que asisten: 
García Lomas.—Romero Gil Sanz.— 

Rojas.— Villalón.—Fernández Gómez.— 
Calvo.—Brioues. 

Abierta la sesión á las nueve de la 
mañana, so lee y aprueba el acta de la 
anterior. 

Ocupándose la Comisión de resolver 
incidencias de quintas del actual reem
plazo, obtiene el resultado siguiente: 

Latina. 
3 Francisco Barrera Deui. — Cubre 

plaza para activo. 
4 Emilio AJvarez.—Pendiente de in

greso hasta que recaiga ejecutoria en la 
causa que se le sigue. 

16 Loreuzo Roldan García.— Cubre 
plaza para activo. 

35 Ángel Valero Ramiro.—Oficíese de 
nuevo reclamando la certificación deL 
hermano. 

91 José Carray Vázquez.—Soldado 
definitivo. • 

112 Víctor Rubio Fernández.—ídem. 
123 Pedro Navarrote Guijarro.—ídem. 
163 Ángel López Balboa. — Excep

tuado.—Pasa de activo á recluta dispo
nible para caso de guerra. 

167 Ramón Palmeire López.—Id. idem. 
á id. para id. 

169 Manuel Rayes García.—Oficíese 
al Sr. Gobernador para la presentación 
de este mozo. 

174 Antonio Rodríguez Bcuafucnte.— 
Soldado definitivo. 

175 Aquilino Escobar Ocaña. — Ex
ceptuado.—Pasa de activo á recluta dis
ponible para caso de guerra. 

182 Tomás Soriauo Manchón.—Idenr 
id. id. para id. 

186 Sautia^o Ton Carana.—Pasa de 
recluta disponible á activo por baja del 
número 175. 

189 Eduardo Arribas Moreno.—ídem, 
de id. á id. por id. del núm. 182. 

222 Domingo de Ángulo Goñi.—Sol
dado definitivo como recluta excedente 
de cupo. 

244 Romualdo Fuentes Rodríguez.— 
Exceptuado.— Recluta disponible para 
caso de Guerra. 

251 Mariano Gil Martínez.—Excep
tuado.—Recluta disponible para ca30 oe 
guerra. 

264 Primo Justo Carrasa y Agusti
no.—Recluta excedente de cupo. 

282 Raimundo Baraona de Luis.— 
Talla, 1,490 milímetros.—Exento sin re
clamación. 

290 Julián Benito Martín.—Excep
tuado.—Recluta disponible para caso de 
guerra. 

297 Evaristo Llacer y Hacer.—ídem 
id. para id. 

299 Enrique Mendía y Martín. — 
Id. id. para id. 

338 José Conde López.—Ingresa en. 
caja.—Útil condicionalmeute, excedente 
de cupo 

Colmenar de Oreja. 
47 Pedro Fernández Chacón.—Ex

ceptuado.—Recluta disponible para caso 
de guerra. 

Inclusa. 

145 Pedro Millán Clemente Valien-* 
te.—Pendiente de curación. 

196 Ángel Grande Patón.— Iuútil.—-
Recluta dispouible para caso de guerra. 

335 Manuel Torres González. — R e 
cluta disponible excedente de cupo. 

Palacio. 
34 Felipe García Bareanallana.—Ln--

útil.—Pasa de activo á recluta disponible 
. para caso de guerra. 

72 Manuel Arias Vispo.—Exceptúa-* 
1 do.—Id. id. id. id. 
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124 Miguel García de .la Chica y 
Marzo.—Pasa de recluta disponible á ac
tivo por baja del núm. 34. 

125 Joaquín Botouz Musulén.—ídem 
id. id. por baja del núm. 72% 

Universidad. 
143 Ricardo Vergara Fernández.— 

Bcdime.— Pasa de activo á recluta dispo
nible para caso de guerra. 

Audiencia. 
18 Víctor García Bermejo.—Id. idem 

id. id. id. 

Carabaña. 
13 José Hernández 

Id . id id. id. id. 
y Fernández.— 

Hospicio. 
64 Luis Pradillo Cornejo.—Excep

tuado.—Pasa de activo á recluta dispo
nible para caso de guerra. 

91 José Garrote Aréva lo .—Red ime-
Recluta disponible para caso de guerra. 

127 José Ortíz Toledano.—Inútil.— 
Pasa de activo á recluta disponible para 
caso de guerra. 

150 Narciso García Bartolomé.—Pa
sa de recluta disponible á activo por baja 
del núm. 127. 

214 Federico Alvarez Hercdia.—Ex
ceptuado.—Recluía disponible para ca?o 
de guerra. 

San Lorenzo. 
11 Rosendo Bernardino Esteban.— 

Soldado definitivo. 

Quintos át otra* Provincia*. 

toruna.— Y iraianzo. 
Manuel Camaño Rodríguez.—Ingresa 

eu caja para activo. 

Lugo.—Miñotas. 
Antonio González Veiga.—Ingresa en 

caja para activo. 

Oviedo.—Tineo. 
Francisco García Francos.—Ingresa 

en caja para activo. 

Zamora.—Fermoselles. 
Evaristo Diez Lozano.—Iugresa en 

caja para activo. • 

Valencia.—Valdegama. 
José María García de los Ríos.—In

gresa en caja como recluta disponible. 

Santander.—Medio Cudego. 
Manuel Tórnente Abascal.—Ingresa 

en caja como recluta disponible. 

Reemplazo de 1883. 

Córdoba.—Cabra. 
Manuel Verde Pérez. — Ingresa en 

caja como recluta disponible 
Terminadas las incidencias del actual 

reemplazo señaladas para hoy, la Comi 
sk'm «cnerda que se dé'cuenta en su día 
á la Diputación provincial, de la solici
tud de D. Fernando Oñoro, maestro del 
taller de Carpintería del Hospicio, pidieu 
do aumento de sueldo y de la de D. Gre 
gorio Salinero, Oficial de la Dirección 
del misino Establecimiento, pidiéndose le 
conceda una gratificación por el tiempo 
qne ha estado desempeñando interina 
mente la plaza de Administrador é Ins 
pector de talleres. 

^cto seguido, haciendo uso la Comi
sión de las atribuciones que la concede 
e i art 98 de la Ley provincial, acuerda lo 
í í guíente: 

Quedar enterada de la comunicación 
,de la Direccióu General de Rentas es
tancadas, participando haber recibido la 
certificación que se le remitió, compren
siva de 29 acogidas en la Inc lusa y Co
legio de la Paz, con derecho á los pre
mios que se conceden en unión del sor
teo de la Lotería nacional. 

Suspender de empleo y sueldo á Don 
Blas Marín y Ortigosa, Practicante de 

claso del Cuerpo Medico-Famacéutico 

de la Beneficencia provincial, y disponer 
se dé cuenta en su día á la Diputación, 
llamando su atención sobre lo que mani
fiesta el Sr. Decano acerca do dicho Prac
ticante. 

Autorizará D. José* Alvarez Escosura 
para que auxilie en la enseñanza de di
bujo al Profesor de esta Escuela en el 
Hospicio y Colegio de Desamparados, 
entendiéndose que ha de prestar este ser
vicio gratuitamente y sin derecho á emo
lumento alguno. 

Reproducir la comunicación dirigida 
al Ministerio de la Gobernación, con ob
jeto de averiguar si D. Pedro de la Vega 
Vergara, D. dantos de la Hoz y D. José 
Jiménez Cordón, siguen siendo patronos 
de la memoria fundada por Juana y Alón- I 
so del Monte, y cuál es el estado del ex
pediente instruido á instancia deesta Cor
poración con relación á dicha memoria, 
rogándole al mismo tiempo se sirva dic
tar las disposiciones convenientes para 
que se active y ultime este asunto. 

Desestimar la denuncia interpuesta 
por D. Antonio Moya, relativa á la casa ¡ 
números, 52, 54 y 5G, de la calle de Ato
cha, perteneciente al Hospital de San 
Juau de Dios, comunicándolo asía la Di
rección General de Beneficencia. 

Desestimar también la denuncia he-
6há por D. Antonio Moya, para la inves- ; 

tigación do un censo sobre la casa núine- • 
ro 58, de la calle de Atocha, á favor del ! 
Hospital de San Jusn de D io3. 

Manifestar á la Dirección General de 
Beneficencia que no precede admitir la 
denuncia hecha por el Delegado especial 
Don Antonio Moya, relativa á un censo á 
favor del Hospital de San Juan de Dios, 
sobre la casa núm. 55, de la calle de San 
Juan. 

Manifestar asimismo á la Dirección ¡ 
General de Beneficencia que es improce
dente la denuncia presentada por el De
legado especial D. Antonio Moya, refe-
reute á la investigación de uu censo á fa
vor del Hospital de San Juan de Dios, so
bre la casa núm. 11, de la calle del Me
diodía-Grande. 

Dar las órdenes oportunas para la ba
ja definitiva cu el pie de familia del Hos-

Eicio de los acogidos José Hernández 
iartínez, Miguel Ruipérrz Fernández, 

Luis Luciano Collado, Julio do Agustín 
Olacheca, José Kscudero Maroto, Ricar
do Julián Rodríguez Fernández, Lorenzo 
(Jarcia Jiménez, Casimiro Alcocer Luqui-
no, Fraucisco Peralvo y Serrano, Boni
facio Díaz y Cárdenas y Adela Jurado y 
Quiroga, dando cuenta en su día á la 
Diputación. 

Aprobar las cuentas de administración 
del Diario Oficial de Avisos di Madrid, 
rendidas por el último arrendatario Don 
Antonio Fernández del Castillo, con la 
intervención del Oficial do la Contaduría 
de fondos provinciales, D. José Iz inicr-
do, nombrado al efecto, y comprensivas 
desde el 10 de Mayo do 1883, en qne que
dó rescindido su contrato, hasta el 7 do 
Febrero último en que ha terminado la 
administración confiada al mismo arreu-
datario, de las cuales resulta un saldo 
á favor de la Diputacióu provincial de 
3.850*01 pesetas, que deberá rebajarse 
de la suma <jue haya satisfecho dicho in
teresado por plazos posteriores á la fecha 
en que se ha declarado fenecido el arren
damiento: que pasen en sa consecuencia 
las cuentas á la Contaduría de fondos 
provinciales para que practiquo la opor
tuna liquidación, expidiendo el debido 
libramiento del saldo que arroje á favor 
de D. Antonio Fernández del Castillo: 
que se devuelva á este la fianza que tenía 
prestada, según ya lo tenía acordado la 
Excma. Diputación provincial en sesio
nes de 8 y 16 de Noviembre último, por no 
resultar ninguna responsabilidad contra 
el expresado arrendatario, debiendo por 
lo tanto declararse cancelada la escritura 
de contrato que se otorgó oportunamen
te; que el importe de 100 resmas de papel 
que aún no se ha satisfecho, se haga car
go de abonarlo la nueva administración 
interina del Diario, previa la conformi
dad del Interventor Sr. Izquierdo, de los 
ingresos que se vayan obteuienúo y que 
en igual forma se satisfagan al Sr. Fer
nández del Castillo las 803 pesetas á que 
ascienden los muebles y enseres que ha 

cedido para ia instalación de las oficinas 
de la nueva administración, previa tam
bién la conformidad de la Comisión de 
Beneficencia, autorizada competentemen
te para entender en el asunto. 

Se levanta la sesión.= K1 Vicepresi
dente, José Hernández Pr ieta.=El Se
cretario, Camilo Pozzi. 

Gobierno Militar de la Plaza y 
Provincia de Madrid. 

• Debiendo verificarse en cumplimiento 
de lo prevenido cu el párrafo núm. terce
ro del art. 6.° de la Ley de Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejército y en el art. 166 
y siguientes del reglamento aprobado 
por Real orden de 22 de líncro de 1883, 
el sorteo de los reclutas disponibles del 
actual reemplazo para cubrjr las bajas 
naturales que ocurran en los cuerpos ac
tivos durante el corriente año, S. E. so 
ha servido disponer que dicho acto tenga 
lugar en el patio del cuartel de San 
Fraucisco, á las doce de la mañana, de 
los tres primeros días del próximo mes 
de Abril. El dia 1.° para los adscritos al 
batallón de Depósito, núm. l .° , que com
prende los distritos de la Audiencia, Bue-
navista, Centro y Congreso; el dia 2 para 
lo8 del batallón de Depósito, núm. 2, que 
comprende los distritos del Hospital, In
clusa y Latina; el dia 3 á los del bata
llón de Depósito, núm. 3, que comprende 
los distritos de Palacio, Universidad y 
Hospicio; debiendo igualmente tener lu
gar el primero de dichos días y á la ci
tada hora para los de los batall- ues nú
meros 4 y 5, en Getafo y Colmenar Vie
jo respectivamente, donde tienen estos 
fijada su residencia. En la inteligencia 
de que los mencionados reclutas deben 
asistir personalmente ó por medio de 
apoderado á presenciar dicho acto, sin 
que les sirva de excusa ni pretexto cuan
do fuesen llamados el manifestar no lo 
presenciaron. 

Madrid 21 de Marzo de 1884.=Dc 
O. de S. E .=K1 Teniente Corouel Secre
tario, Eduardo Manera. 

mitiendo los expedientes para el día l o 4 
esta Administración, que acordará lo q B « 
proceda, llamando la atención á los í^ . 
ñores Alcaldes, Concejales y contribu
yentes asociados no omitan garantía aC* 
guna respecto de las fianzas de los reina-
tantea. 

5. a Los arriendos con vente exclusiva 
al pormenor en las poblaciones qu e ü a 

tengan más de 1.000 habitantes dentro 
de su término municipal, para las espe
cies que taxativamente señala el art. 145^ 
deben acordarse por los Ayuntamientos* 
asociándose de un número de contri!,u'. 
yentes doble que el de Concejales, acom
pañando á la instancia que elevarán á 
esta Administración certificación del 
acuerdo en la forma que expresa el a¿ 
ticulo 148 y con la debida anticipación 
para obtener la oportuna autorización 
antes de yerificar la subasta en 1.° ¿ e 

Abril, sujetando su tramitación á las re
glas prevenidas en el cap. XXV I . 

6.' Para proceder á los repartimien
tos es indispensable solicitar autoriza
ción do esta Administración, acompañan
do á la instancia los exnedieutes instrui
dos, justificando que ni los encabezamien
tos gremiales, ni el arriendo han ofreci
do resultado; sin cuyos requisitos no 
puede otorgárseles la autorización ni ha
cerse el nombramiento de repartidores 
que preceptúa el art. 238. 

7. Últimamente se encarga á los 
Ayuntamientos el cumplimiento del 
culo 31 de la instrucción, con el Un de 
evitar las muchas y complicadas recla
maciones que se promueven por los re
matantes al hacerse cargo de la Admi
nistración de Consumos. 

Poblaciones 
no capitales do Provincia. 

Cupos ami.il. -

Pesetas céntimo* 

Administración de Propiedades é 
Impuestos de la Provincia de Madrid 

Consumos.—Circular. 

Llegada la época en que los Ayunta
mientos están obligados á practicar las 
operaciones establecidas en la instrucción 
vigente de consumos para cubrir en el 
próximo año económico de 1884-85, el im
porte de los cupos que les están señala 
dos que se inserta á continuación, esta 
Administración considera conveniente 
recordarles las prevenciones siguientes: 

1 u Dentro del presente mes se reuní 
rá cada Ayuntamiento con un número 
de contribuyentes igual al de Conceja
les, en el que so hallarán representados 
todos los llamados á contribuir y acorda
rán á pluralidad de votos los medios de 
hacer efectivo su importe por uno, si fue
se posible, y en otro caso por varios de 
los que determina el art. 210 de la ins
trucción, poniendo inmediatamente dicho 
acuerdo en conocimiento de esta Admi
nistración por medio de copia certificada 
extendí Ja en papel del timbro de undéci
ma clase. 

2.* Los Ayuntamientos que adopten 
el medio de la Administración municipal 
observarán las proscripciones estableci
das ,en el art. 213, como igualmente cui
darán de llevar los libros correspondien
tes, remitiendo mensualmente el estado 
de uuidades que previene el art. 50 para 
no incurrir en la penalidad'que el mismo 
se impone. 

3. a Si la elección del medio fuese el 
de los conciertos ó encabezamientos gre
miales, se ajustarán á las bases estable

cidas en el art. 211, sometiéndolos, una 
vez estipulada, á la aprobación de esta 
Administración. 

4." Si se eligieren los arriendos á 
venta libre se cuidará de que se cumpla 
en todas sus partes lo preceptuado en el 
cap. X X V de la instrucción vigente y 
muy especialmente que las subastas se 
hallen terminadas en 1.° de Mayo, re-

Ajalvir y Daganzo 6.446 
Alameda del Valle 1.366 
Alcalá de Henares H9.342«8í 
Alcobendas 13.065 
Alcorcón 6.132 
Aldea del Fresno 1.245 
Algete 9.930 
Alpedrete 1.954 
Ambite 3.303 
Anchuelo 2.944 
Aranjuez 70.090*02. 
Aravaca 3.218 
Arganda 22.301*84 
Arroyo Molinos L.014 
Barajas y Alameda. . . . . 13.ITS 
Batres. 
Beccrril 
Belmente de Tajo 
Berrueco 
Berzosa 
Boadilla del Monte. 
Boalo. 
Braojos 
Brea 

965 
3.544 
1165 
1.034 

384 
1.8*0 
1.7-Jl 
1.901' 
3.250 

Brúñete 15.463 
5.121 
8-.92J 
3.408 

Buitrago , 
Bustarviejo 
Cabanillas do la Sierra. . , 
Cadalso 10.587 

3.287 

3.019-
2.666 
1.824 

10.519 
18.3-'-'' 
10.069 
i:78g 

Cenicientos f n S 
Cercedilla e » ¡ 5 { 
Cervcra A ¡£r, 
Chamartín . . . J J j i 
Chapinería -¿'tna 
Chinchón. . . : 
Chozas de la Sierra 

Camarina de Esteruelaa 
Campo Rt-al 
Caneada 
Canil lejas 
Canillas 
Carabanchel Alto. . . . 
Carabanchel Bajo . . . 
Carabaña 
Casarrubuelos 

1.390 
v i t u a l l o w - ta " ' i i / i i i i . . . . _ é -

Ciempozuelos 'm S Coveña 
Collado Mediano 
Collado Viilalba 
Colmenar del Arroyo. 

3.206 
4.i>s'¿ 
2 42ü 

Colmenar de Oreja 29-&» 
Colmcnarejo 
Colmenar Viejo 
Corpa 
Coslada 
Cubas 
Daganzo de Arriba. . . . 

29.645 
4.19S 

992 
1.270 
3.866 
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PóMae ione» 
n 0 rápitas de Provincia. 

Cupo» anuales. 

Pesetas céntimos. 

m \ L A M O . 

g Escorial de Abajo 
Bl Molar • • • • ; 
El Pardo 
El Prado 
El Vellón 
Estrcmcra 
Frcsnedulas . , 
¡ . v , „ odeToro te 
yuencarral. 
pucnlabrada 
F u cnte el Saz. . . . . . . 
foentidueua de Tajo. . . . 
Galapagar 
Garganta. 
Gargantilla 
Gascones 
Getafe 
Griñón 
Guadalíx 
Guadarrama 
Horcajo. 
Horcajuelo 
Hortaleza 
flo\o de Manzanares. . • • 
Humaues 
La Acebeda • • • 
La Cabrera de Buitrago . • 
U Hiruela. . . . • . . • • 
La Olmeda de la Cebolla . . 
La Sorna. . • 
Las Ro/as 
Léganos 
Locches 
Los Molinos 
Los Santos de la Humosa . 
Lozoya 
Lozoyuela 
Madarcos 
Majadahonda 
Wanjirón 
Manzanares el Real . . . . 
Meco ' 
Mejorada del Campo . . . . 
Mirailores de la Sierra . . . 
Montejo de la Sierra . . . . 
Moraleja de Enmedio. . . . 
Moralzarzal 
Morata 
Móstoles 
Navacerra-ia. * 
Navulafuente 
Is'avalagamella 
Navalcarncro 
•Vuarredouda 
Navas de Buitrago 
Navas del Rey 
Nuevo Baztáu". 
Orusco 
Oteruelo del Valle 
Paracuellos de Jarama. . . 
Parla 
Paredes de Buitrago. . . . 
Patones 
Pedrezuela 
Pclayo8. • 
lVrales do Tajuña. . . . •. 
Peziiela de las Torres . . . 
Pínula del Valle 
Pinto 
Piñuecar 
Pozuelo do Alarcón y Hu

mera 
Pozuelo del Rey 
Pradeña del Rincón 
Puebla de la Mujer Muerta. 
Quijorna 
Rascafría 
Red ¡lefia 
Rjvas de Jarama. 
Rivatejada 
Robledillode la Jara. . . . 
Robledo de Chávela 
Robregordo 
Roz a 8 do Puerto Real . . . 
*jan Agustín *. . . 
g*n Femando 
2 * ° Lorenzo del Escorial. . 
^an Martín de la Vega. . . 
•-an Martíude Valdeiglesias. 
|»n Sebastián délos Reyes, 
ganta María de la Alameda. 
fcantorcaz 
¡Jetada. . .' 
Serranillos. . griüt la Nueva. 
sicteiglesias 
^-^mosierra. 

un 

Poblaciones 
no «pílales üe Provincia. 

Copos anuales. 

Pesetas ivntimos. 

4.178 
2.426 
D.772'07 
8.778 

17.912 
3.301 
7.460 
1.618 
1.695 

21.961 
ir*>8i 
-1.173 
4.788 
7.103 
JL.982 
1.624 

548 
29.107 
4.286 
4.921 
7.132 
1.648 
1.573 
6.026 

•3522 
2.358 
1.150 
2.719 

-66 
2.064 

742 
6.713 

31.5*8 
7.717 
3.417 
5.863 
2.851 
4.173 

556 
6.360 
1.494 
2.591 
8.206 
4.236 

10.587 
2.642 
4.335 
3.¿01 

16.958 
12.552 
2.245 

718 
2.993 

22.965' 25 
1.060 

$52 
3.5K) 
1.441 
3.424 

812 
5.545 

l'i.262 
762 
986 

2.570 
877 

8.298 
6.810 
1.1-2.V 60 

18.240 
932 

8.760'40 
6.195 
1.733 
1.030 
2.249 
5.891 
1.024 

614 
2.437 
1.484 
8.188 
3.438 
2.286 
2.990 
3.958 

19.262 
7.074 

22.486 
13.140 
3.916 
3.406 

474 
2.0V7 
1.144 

308 
1.413 

Talamanca y 
Ticlmes. . . . 
Titulcia. . . , 

Campoalvillo 3.606 
5.386 
3.312 

13.733 
6 321 
5.000 
3.122 

Torrcjón de Ardoz 14.718 
Torrejón de la Calzada . . 1.732 
Torrelaguna 26.835 
Torrelodones 2.207 
Torremccha de üceda. . . 1.032-50 
Torrejón de Velasco . . . 
Torres 
Valdaracete 
Valdeavero 
Valdclaguna 2.784 
Valdemanco 1.402 
Valdemaqueda 822 
Valdcmorillo 13.941 
Valdemoro 14.008 
Valdeolmos 1.967 
Valdepiélagos 1.897 
Valdetorres 3.060 
Valdilech:t 6.722 
Valverde 1.494 
Vallccas 21.194 
Velilla de San Antonio. 
Venturada 
Vicálvaro 21.731 
Villaconejos 
Villalvilla y Los Hueros. 
"Villamanriquc de Tajo. . 
Villamanta 
Villamantilla 
Villanueva de la Ceñada 
Villanueva del Pardillo . 
Villanueva do Perales . . 
Villar del Olmo 
Villarejo de Sálvanos . . 
Villaverde. 
Villaviciosa de Odón . . 
Villavieja 
Zarzalejo 

3.165 
1.081 

3.467 
2.218430 
3.121 
3.358 
3.782 
2.142 
1.186 
2.356 

19.759 
8.896-58 

11.621 
1.624 
7.166 

TO T A L 1.365.132-28 

Esta Administración encarece de nue
vo á los Ayuntamientos la necesidad de 
que se observen con exactitud las reglas 
establecidas en la instrucción, porque á 
su buen juicio deja el aprecio délo mncho 
que con ellas se facilita la recaudación 
del impuesto, tendiendo á vencer las difi
cultades de localidad que repetidamente 
se ofrecen. 

Madrid 18 de Marzo de 1884.=El Ad
ministrador de Propiedades é Impuestos, 
Manuel Villapadierna. 

Ayuntamientos. 

IIu«ilarvIcjo. 
Para que la Junta pericial de esta 

Villa pueda proceder con acierto á la for
mación del apéndice al amillaramicnto 
que ha de servir de base para la derrama 
de la contribución de inmuebles, cultivo 
y ganadería de esta Villa en el inmedia
to año económico de 1884-85, se hace 
preciso que por los propietarios de este 
tértni no, tanto vecinos como forasteros 
que hayan experimentado variación en 
su riqueza, se presenten la§ relaciones de 
alta y baja en la Secretaría de este Ayun
tamiento en todo el mes de Abril inme
diato, acompañadas de los títulos que no
tifiquen la variación, sin cuyo requisito 
no serán admitidas, asi como transcurri
do que sea dbho plazo. 

Lo que se hace público para conoci
miento de cuantos pueda interesar. 

Bustarviajo 22 de Marzo de 1884.= 
P. O., Pedro Osete. 

Por tórmino de diez días, á contar des
de el de la fecha, se halla de manifiesto 
en *la Secretaría de este Ayuntamiento 
la matricula de subsidio industrial y de 
comercio correspondiente á esta Villa y 
año económico próximo venidero de 1884 
á 85. 

Y para la debida publicidad se inser
ta el presente. 

Bustarviejo á 22 de Marzo de 1884.= 
El Alcalde, Martín Pascual. 

El provecto do presupuesto municipal 
ordinario de esta Viila, formado por su 
Ayuntamiento para el año económico de 
1884-85, se halla de manifiesto en la Se
cretaría de dicha Corporación por térmi
no de 15 días, á contar desde el de la fe
cha, para oir reclamaciones. 

Y en cumplimiento de lo que está 
prevenido, se inserta el presente. 

Bustarviejo 22 de Marzo de 1884.= 
El Alcalde, Martín Pascual. 

Colmenar de Orejn. 
Extracto de los acuerdos tomados por el 

Ayuntamiento de esta Villa en las sesiones 
celebradas en el «¡es de Febrero de este 
año. 

Axo DE 1884. 

Dia 5. 

Se aprueba el dictamen de la Comi
sión de Hacienda proponiendo la fijación 
de las cuentas municipales del año econó
mico de 1882 á 83 y su período de am
pliación, cuyo cargo asciende á 52 398 
pesetas 93 céntimos; la data á 51.543 con 
82 céntimos, resultando un sobrante para 
la siguiente cuenta de 855 pesetas 11 
céntimos. 

Aprobando las listas de electores y 
elegibles de este término municipal para 
el cargo de Concejales, formadas en vir
tud de lo dispuesto en el art. 22 de la 

I ley de 20 de Agosto de 1870, acordando 
su exposición al público hasta el día 15 
para que se examinasen y se pudiese re
clamar la inclusión ó exclusión de elec
tores. 

Queda enterado el Ayuntamiento de 
la comunicación del Excmo. Sr. Gober
nador civil de la Provincia, fecha 28 de 
Enero, relativa á la alzada interpuesta 
por Emilio Juan y Seva, contra el acuor 
do municipal uombraudo Oficial segundo 
de la Secretaría. 

Acordando se abriese una informa
ción sobre la resistencia de un camino 
que desde la Poza del Moral se dirije 
la Cañada de la Pocilla de Guerro y de 
una calle en la Ronda de la población 
para acordar la reivindicación de uno 
otra, que según manifiesta el vecino A 
fouso Díaz Camarinas, han sido objeto de 
obstrucción por particulares. 

Dia 10. 

Queda enterada la Corporación de que 
por la Superioridad ha sido confirmado 
su acuerdo por el que al examinar la 
cuenta que rindió D. José López Polín, 
agente apoderado del mismo, reparó la 
cantidad de 9.479 reales; acordando en 
su vista que se notificase al interesado y 
que se le previniese el ingreso en depo
sitaría en término de 8 días. 

Acordando se fijasen edictos para que 
hasta 15 de Marzo se presenten relacio
nes de la variación que los contribuyen
tes hubieren observado en su riqueza, 
para poder formar el apéndice a! amilla
ramicnto de esta Villa, base del reparto \ 
de territorial de 1884 á 85. 

Dia 17. 

Aprobando el extracto de los acuerdos 
del mes de Knero y disponiendo su remi
sión al Excmo. Sr. Gobernador civil de 
la Provincia, para su inserción en el BOLE
TÍN OFICIAL. 

Dada cuenta por el Sr. Presidente de 
que se le había notificado en calidad de 
tal un despacho del Juzgado del partido 
para que en término de cinco días se pa
gase la cautidad á que asciende la liqui
dación de costas é indemnizaciones prac
ticada en el pleito sobre reivindicación 
de terrenos con Doña Ruperta Benito, se 
acordó que á fin de estudiar el medio, de 
conformidad con la Ley, con quesubvenir 
al pago lo antes posible, pasase el asunto 
á la Comisión de Hacienda. 

Acordando se pagase á Julián Alvar 
23 pesetas 12 ' céntimos, importe de una 
cuerda de cáñamo que ha vendido para 
las pesas del reloj público. 

Disponiendo que los vecinos dueños 
de edificios de la calle de Cosca colocasen 
tres pies de acera en toda la longitud de 
los mismos, empleando para ello adoquín 
con empiedre del resto de la acera, todo 
ello á su costa y bajo la dirección del 
práctico y Concejal Sr. Fernández Checa. 

Dia 24. 

Acordando pasase á la Comisión de 
Pósitos la instancia de Natalio Gabaldón, 
remitida por el Excmo. Sr. Gobernador 
civil de la Provincia, reclamaudo devolu
ción de parte do cantidad que ingresó por 
un préstamo que se hizo en lb41 á su 
padre político Raimundo Mingo. 

Acordando igualmente pasase á la Co
misión de Hacienda, para que la tuviese 
en cuenta al redactar el proyecto de pre
supuesto municipal para 1884-85, la \: ¡ --
tancia del Oficial primero de la Secretaría 
D. Enrique Rubio, solicitando aumento 
de sueldo. 

Aprobando el presupuesto adicional 
de gastos é ingresos al ordinario del año 
corriente formulado por la Comisión de 
Hacienda y dictaminado por el Sr. Re
gidor Síndico, cuyo documento había de 
ser expuesto al público por el tiempo re
glamentario, para someter después al 
examen, discusión y votación de la Jun
ta Municipal. 

Aceptando las condiciones que ha for
mulado la Comisión de Gobernación, para 
arrendar en subasta la plaza constitucio
nal de esta Villa, para dar en ella porr> 
das de toros ó novillos durante los meses; 
de Mayo y Junio próximos. 

Se aprueba la distribución mensual 
de fondos para Febrero, importante 1.501 
I«setas 41 céntimos. 

Nombrando Comisionado para la en
trega de quintos en la caja de esta Pro
vincia el día 28, al Secretario do la Cor
poración, y que le auxiliase en dicha ope
ración el Alguacil Gregorio Casero. 

Colmenar de Oreja 10 de Marzo de 
1884.=121 Alcalde primer Teniente, José 
Castellanos.= El Secretario, Saturnino 
Velasco. 

Ciet.tfe. 
Extracto de las sesiones celebradas por el 

Ihno. Ayuntamiento de Getafe durintc el 
mes de febrero último. 

Extraordinaria del día 3. 

Bajo la presidencia del Sr. Alcalde, 
asistiendo varios mayores contri bu ventes 
y Vocales do la Junta de sodados, Í \ 
acordó por unanimidad: que mediante á 
estar cumplidos los contratos celebrados 
con los dos Médicos Cirujanos existentes 
en la localidad para la asistencia de los en
fermos pobres, el Ayuntamiento y asocia
do» procederán desde luego á formalizar 
nuevos contratos con los Profesores, esta
bleciéndolas bases y condiciones que den
tro del reglamento y disposiciones vigen
tes se requieren, teniéndose en cuenta 
que los vecinos pudientes, siguiendo la 
inmemorial costumbre de la localidad, se 
podrán igualar con uno ó con los dos, 
por las cuotas que una comisión de los 
mismos acordare, dentro de la escala de 
7 pesetas 50 céntimos uuos, otros por 5, 
otros por 3'50 y otros por 2'50 al año, 
cobrándose por cuenta de los Facultativos 
por trimestres vencidos, señalándoseles 
como dotación anual de los fondos mu
nicipales la suma de 1.650 pesetas para 
los dos, y los demás emolumentos esta
blecidos por la asistencia de los enfermos 
del Hospital y los presos de la Cárcel, ele
vando después las actas de convenio á 
la sanción de la Superioridad que corres
ponda, con lo cual se terminó esta se
sión. 

Sesión del dia 7 de Bthrtro de 1884. 

Abierta la de este día, bajo la presi
dencia del Sr. Alcalde, se aprobó la ante
rior y por unanimidad se acordó: 

Que á Doña María Ortega, criada que 
ha sido de) difunto Alguacil D. Crisanto 
Díaz, se la abonen 20 pesetas como gra
tificación debida á su buen comporta
miento en el aseo y limpieza de la Casa 
Consistorial, con cargo al cap. I. artícu
lo 8.°, abonándola también con cargo al 

Sropio capítulo y articulo que correspon-
e el sueldo del Alguacil, la suma de 25 

pesetas y 87 céntimos, por los 18 días 
que durante el mes di lunero ha desem
peñado la plaza de portera del Ayunta
miento. 

Que D. Juan Benavente Villena reti
re la dimisión presentada como Concejal, 
debido á que ae lo tolerará en su mayor 
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parte la asistencia á las sesiones, toman
do en cuenta los achaques que padece. 

Que el día 9, si el tiempo lo permite, 
el Sr. Alcalde y el Sr. Regidor Sindico 
reciban la Comfsión de la Kxcma. Dipu
tación provincial si se presentase á reco
nocer los terrenos ofrecidos para la cons
trucción de los dos Hospicios. 

Que habida consideróción de que la 
reclamación hecha por la Sociedad llama
da Li Agustina, se funda en derecho le
gitimo, se aprueba el pago ejecutado por 
la grava que la misma proporcionó para 
el paseo á la estación y arreglo de ca
lles, con cargo al capitulo X I I I como dé
bito atrasado. 

Que el Sr. Secretario pueda usar de 
la licencia que pretende por el plazo de 
cuatro á seis días, quedando en su lugar 
el primer Oficial de la Secretaria; con lo 
cual se terminó la sesión. 

Sesión del dia 14 de Febrero de 1884. 

Abierta la de este día, bajo la presi
dencia del Sr. Aicalde y con asistencia 
de número suficiente para tomar acuer
dos, se hizo lectura de la anterior, y á 
su virtud quedó aprobada, recayendo 
después los acuerdos siguientes: 

Que se procure arreglar los baches de 
la calle de San José, colocándose en ellos 
la piedra que existe depositada en la casa 
tahona que fué de la Magdalena. 

Que se arregle el reloj de la Sala 
Consistorial, quedaudo á cargo del Señor 
Presidente ajustar la compostura. 

Se aprobó la cuenta de gastos hechos 
en la elección de Diputados á Cortes, y 
se acordó su abono con cargo al cap. pri
mero, art. 7.°, en cuanto alcanzase. 

Que se avise nuevamente á los rema
tantes de los pastos, para que ingresen 
en Depositaría el imnorte del primerplazo, 
que ya está cumplido. 

La Corporación quedó enterada de 
haberse pagado en la Caja de Provincia, 
el tercer trimestre de personal y material 
de las escuelas de niños y niñas, que
dando igualmente enterada del ingreso 
hecho por la recaudación de contribucio
nes en esta Depositaría, referente al re
cargo municipal impuesto sobre las cuotas 
de la de territorial y subsidio, impor
tantes 3.200 pesetas, á cuenta de lo que 
corresponda en el tercer trimestre. 

Que se proceda á recomponer los. pi
lones de ¡as fuentes, adquiriendo un 
quintal de cal hidráulica que se cree ne
cesario para ello. 

Que el Maestro albañil ejecute las 
obras de pequeñas reparaciones en los 
nichos y el osario del cementerio, abo
nando su importe cou cargo al cap. ter
cero, art 8.* 

Qué se fijen al público las listas de 
los electores para cargos municipales for
madas por la Corporación, con lo cual se 
dio por terminada la sesión. 

Sesión del dia 28 de febrero de 1884. 

Celebrada la de este día. bajo la presi
dencia del Sr. Alcalde, se leyó el acta de 
la anterior que fué aprobada sin modifi
cación, y después recayeron los acuerdos 
siguientes: 

Que la Comisión encargada para que 
se celebren los oficios do Semana Santa 
proceda sin demora á contratar con los 
operarios sobre la colocación del monu
mento y buscar el orador. 

Que el dia 6 del próximo mes se reúna 
la Asamblea para discutir y votar los 
presupuestos, anunciándose al público, 
según está mandado. 

Que se anuncie al público á los efectos 
que proceda, que durante el próximo mes 
de Marzo presenten en Secretaría las re
laciones juradas todos aquellos que hu
bieren tenido variación de la riqueza con
tributiva, con el fin do formar el apéndice 
cou toda escrupulosidad. 

La Corporación quedó enterada de la 
circular inserta en el BOLETÍN del 25, y 
de la comunicación dirigida por la Admi
nistración de Contribuciones para su 
cumplimiento, eu cuya virtud se acordó 
que se acuse el oportuno recibo y se pro
ceda sin tardanza á la designación de 
fincas de los que se hallaren en descu
bierto, cou lo cual se dio por terminada 
la sesión, si bien antes de firmar el acta 

el Sr. Presidente manifestó que D. Juan 
Benavcnte Villena insiste eu uo retirar 
su dimisión, á lo que la Corporación con
testó: que eu otra sesión en la que toda 
la municipalidad esté reunida, se acorda
ría lo procedente sobre el particular, con 
lo cual se terminó. 

Así más por menos resulta de las actas 
originales obrantes en el libro de sesiones 
á las que me refiero y de que certifico: 

Y para que tenga lugar su remisión á 
la Superioridad, pongo el presente ex
tracto, aprobado en la sesión de este día y 
que visa el Sr. Alcalde en Getafe á 6 de 
Marzo de 1884.=Juan Butragueño.^Mi
guel González.. 

SlujnJuhonda. 
Declarada ruinosa y de inmediata de

molición la casa núm. 3 de la calle de la 
Iglesia, de esta población , é ignorando 
quienes seau sus verdaderos dueños ó 
acreedores, se cita á los mismos, para 
que en el término de ocho días procedan 
á su demolicióu con obligación de reedi
ficar do nuevo dentro de un año, tenien
do euteudido que de nc hacerlo, se ten
drá por renunciados todos sus derechos; 
apercibiéndoles que de uo hacerlo, se 
procederá á realizarlo de su cuenta y 
cargo indemnizando los gastos con sus 
productos de materiales y solares proce
diendo á su venta de uno y otro caso ne
cesario: pudiendo expouer por escrito lo 
que estimen conveniente en uso de sus 
derechos coutra los acuerdos del Ayun
tamiento. 

Majadahonda 18 de Marzo de 1884.= 
¡SI Alcalde, Nicolás Millán. 

El proyecto de presupuesto adicional 
de este distrito, correspondiente al ejer
cicio en curso, se halla expuesto al públi
co en la Secretaría del Ayuntamiento por 
espacio de 15 días, segúu lo dispone el 
artículo 146 de la Ley Municipal. 

Móstoles 19 de Marzo de 1884.= El 
Alcalde, Zacarías Rodríguez. 

.Iava<* del R e y 

Todos los contribuyentes en esto tér
mino municipal presentarán en la Secre
taría del Ayuntamiento, en término de 
un mes, relaciones juradas de las altera
ciones que haya tenido su riqueza, á fin 
de que la Junta pericial pueda formar el 
apéndice al amillaramiento que lia de 
servir de base para la derrama de contri
bución dé] aíi'i económico inmediato. 

Navas del Rey 20 de Marzo de 1884.= 
El Alcalde, Narciso Hernández. 

Torri ' l ; i guiin. 
Para que la Junta pericial de esta Vi

lla pueda preceder á la formación del 
apéndice al amillaramicnto para el repar
timiento de contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería, correspondiente al 
ejercicio de 1884 á 85, todos los que ha
yan experimentado variación en su rique
za se servirán presentar en la Secretaría 
de este Ayuntamiento la oportuna rela
ción de alta ó baja respectivamente, en 
término de 30 días, á contar desde hoy. 

Torrelaguua 20 de Marzo de 1884.= 
El Alcalde, Luis Vera. 

Í>ro\!:!eiinas judiciales. 

JUZGADOS ECLESIÁSTICOS. 

Madrid. 

Vicaría eclesiástica de Madrid y su 
partido.—En virtud de providencia del 
Excmo. Sr. D. Julián de Pando y Ló
pez, Presbítero, caballero gran cruz de 
Isabel la Católica, Visitador, Vicario y 
Juez eclesiástico de Madrid y su partido, 
se cita, llama v emplaza á Pedro de Ce-
ballos y Rebolíidos, natural de San Este
ban de*Areuas, Provincia de Sautander, 
y cuyo paradero se ignora, para que eu 
el improrrogable término de 12 días, á 
contar desde el siguiente de la publica
ción de este edicto, comparezca ante este 
tribunal eclesiástico, sito eu la calle de la 
Pasa, núm. 3, y Notaría del infrascrito, 

á prestar ó negar el consejo que previene 
la ley de disenso paterno ásu hija legíti
ma P e t r a María de Jesús Ceballos y Gu
tiérrez, para el matrimonio que intenta 
contraer con Mariano Martínez y Soto; 
en la inteligencia de que, terminado di
cho plazo no se presentase, sin más ci
tarle ni emplazarle, se dará al expediente 
el curso que corresponda. 

Madrid 21 do Marzo do 1884. =E1 No
tario, Elias Sáez. 

JUZGADOS DE P M M E H A I N S T A N C I A . 

Congreso. 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

(Te primera instancia del distrito del Con
greso de esta Capital, refrendada por el 
Actuarioque suscribe,se auuuciala muer
te intestada de Doña Manuela Alonso 
Diez, natural de Ubicrna, Provincia de 
Burgos, viuda de D. Manuel Orive y Mal-
trana, que falleció en esta Corte el 25 de 
Octubre de 1883, siu dejar ascendientes 
ni descendientes, habiéudose preseutado 
reclamando su herencia D. Francisco 
Alonso y Alonso, D. Cesáreo y Doña Ga
bina Alonso y Diez, el primero hermano 
consanguíneo, y los segundos consanguí
neos y uterinos de la tinada. Eu su vir
tud, se llama á los que se crean con igual 
ó mejor derecho á la herencia, para que 
comparezcan en dicho Juzgado y Escri
banía á reclamarla, dentro de 30 días, á 
contar desde la inserción del presente en 
los periódicos oficiales*. 

Madrid 17 de Marzo de 1884.=V.° B.° 
= A y l l ó u . = E l Actuario, Autolín Valdés. 
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En virtud de providencia del Señor 
D. Francisco Rodríguez García, Magis
trado de Audiencia territorial de fuera de 
Madrid y Juez de primera instancia del 
distrito del Hospicio do esta Capital, se 
saca á pública subasta una casa sita en 
el casco de Valladolid, señalada con los 
números 11 y 13, de la calle del Veinte 
de Febrero, compuesta de planta baja, 
principal y segundo, comprende una su
perficie de 507 metros, 20 decímetros 
cuadrados, equivaleutes á 6.532 pies cua
drados: tieue una fábrica destinada á la 
claboracióu do fideos, pastas y chocola
tes, y su maquiuaria, que es de moderno 
sistema, se halla en inmejorable estado; 
han sido tasados en 150.000 pesetas; cu
ya subasta tendrá lugar simultáneamen
te en la sala de audiencia de este referido 
Juzgado, y en la que corresponda en di
cha Ciudad, el día 30 de Abril próximo, á 
la una de su tarde, sin que se admita 
postura que no cubra las dos terceras 
partes de dicha tasación, y los documen
tos de la finca quedan de manifiesto en 
la Escribanía del Actuario para que pue
dan enterarse de ellos las persouas que 
hayan de tomar parte en la subasta. 

Madrid 18 de Marzo de 1884. = 
V.° B.°=K1 Juez de primera instancia, 
Juan Rodríguez García.=E1 Actuario, 
Valentín Ballesteros. 137 

Palacio. 
D. Gregorio Vieito de Hoyo3, Magis

trado de Audiencia de fuera de Madrid, 
y Juez de primera instancia del distrito 
de Palacio de* esta Corte, etc. 

Por la presente requisitoria y término 
de 15 días, á contar desde su inserción 
en la Gaceta y BOLETÍN OFICIAL de esta 
Provincia, se cita, llama y emplaza á 
José García Rico, hijo de Antonio y de 
Nicolasa, natural de Slondoñedo, Provin
cia de Lugo, soltero, panalero, de 18 
años de edad, que habitaba en la Trave
sía del Conde Duque, núm. 16, cuarto 
segundo, sin apodo, es de estatura regu
lar, sin barba ni bigote, pelo, ojos y ce
jas castañas, cara redonda, viste pantalón 
de pana, chaleco y cazadora de paño, 
botas de becerro y gorra; y á Pedro Eer-

J náudez López, hijo de Nicolás y de An-
| tonia, natural de Piñeira, Proviucia de 
¡ Lugo, soltero, panadero, de 22 años de 

edad, que habitaba en la calle de Sego-
via, núm. 32, cuarto entresuelo, es de es
tatura alta, sin barba ni bigote, pelo, ojos 
y cejaa castañas, viste pantalón de pana, 
blusa de dril á rayas, bota3 de becerro 
con cañas blancas y gorra: para que den
tro del expresado 'término se presenten 

en la Relatoría Secretaría del Licenciar! 
D. Ruperto Garaazo sita en el Palacio d 
Justicia, á responder á los cargos cinÜ 
contra los mismos resultan de causa ¿ri 
minal que se les sigue por el delito ? ¡ 
lesiones, advirtiéndoles que si pasadichu 
término sin presentarse les parará el per 
juicio que haya lugar. 

Y se encarga á todas las Autoridades 
Civiles, Militares y .'Judiciales, procedan 
á la detención de los dos referidos suje 

tos, á los que habidos qup sean los dejen 
en la Cárcel de Hombres á disposición de 
los señores de la sala de lo criminal de 
la Audiencia de este distrito, dándome el 
opoituno aviso. 

Dada en Madrid á 15 de Marzo de 
1884.=Gregorio Vieito.=Por mandado 
de su señoría, Santos Prieto. 

Alcalá «le llenares. 

D. Luis Morcillo y Palomar, J a e 2 

municipal de la Ciudad de Alcalá de lle
naros y su partido, é interino de instruc
ción de la misma por cesación del propie
tario. 

Hago saber: Que por la Audiencia de 
lo criminal de esta Ciudad so ha remitido 
á este Juzgado la siguiente: 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Miguel Cuño y Sel 
rrano, hijo de Baltasar y Benita, natural 
de Pozuelo del Rey, habitante que fué en 
Madrid en un tejar del barrio de la Guin
dalera, soltero, pastor de ganados y pro
cesado por el Juzgado instructor de esta 
Ciudad, para que eu el término de 'M 
días comparezca aute esta Audiencia de 
lo criminal, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde, caso d* no verificarlo. 

Asimismo se encarga á todas las Au
toridades y agentes de la policía judicial 
la busca y captura del referido Miguel 
Cuño y Serrano, conduciéndolo preso con 
las seguridades convenientes, caso de en
contrarlo, á la cárcel de esta Ciudad, 
pues así está acordado en auto de esta 
misma fecha dictado en la causa que se 
le sigue al mismo por hurto. 

Señas particulares de Miguel Cuño 
Serrano.—Kstatura regular, pelo negro, 
con calvicie, ojos pardos, cejas pobladas, 
nariz larga, boca regular, barba cerrada, 
cara ancha y color sano. 

Dada en Alcalá de Henares á 13 de 
Marzo de 1884.=El Presidente, Félix 
Santa María del A lba .=E l Secretario, 
Manuel Pardo. 

Alcalá de Henares 17 de Marzo da 
1883.=LuÍ8 Morcillo. = Actuario, Pas
cual Morena. 

Manzanares. 
D. Juan Moreno Castro, Juez de ins

trucción de esta Ciudad y su partido. 
Por el presente se cita á Melitón Or-

tíz, criado que ha sido de D. Ángel Do
rado Hipóla, cuando este vivía en la ca
lle del Arco de Santa María, núm. 35, en 
Madrid, establecimiento de vinos, para 
que comparezca en este Juzgado, dentro 
del término de 15 días, á contar desde la 
publicación del presente en el BOLETÍN y 
Gaceta 'oficial de dicha Corte, para que 
preste una declaración que tengo ocorda-
ua eu la causa que instruyo sobre esta
fa coutra el referido Hipóla; bajo aperci
bimiento de que sino comparece, le para
rá el perjuicio á que en derecho haya lo
gar. 

Dado eu Manzanares á 10 de Marzo 
de 1884.=Juan Moreno Castro.=Kl Se
cretario, Tomás Moraleda y García. 

Factoría de Utensilios de Madrid. 
Necesitándose para el suministro de 

las Guardias de este Plaza 300 litros de 
petróleo de primera calidad, se anuncia 
al público por este medio, á fin de que 
los que deseen presentar proposiciones lo 
hagan el día 31, á las diez de su miuiaua, 
en esta Comisaría de Guerra, sita en el 
barrio del Pacífico, Factorías Militares-

Madrid 20 de Marzo de 1884.= Kl < °¡" 
misario de Guerra, Inspector. Pasco*1 

Mico. 

MADRID: IS84.—Imprenta del Hospie»0-


